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»- El abogado José Roa es cuñado del ministro del Interior, Álvaro Elizalde. 

Renuncia José Roa, 
coordinador del Ministerio 
del Interior para la reforma 
de las policías 
El exdirector del Sernac y Estadio Seguro deja su cargo en medio 
de críticas de los expertos en seguridad de la Unidad Consultiva 
para la reforma a las policías. 

Juan Pablo Andrews 
  

El martes a las 21.05 horas, solo minutos des- 

pués que terminara la ceremonia de cambio 

de gabinete en la que Álvaro Elizalde asumió 

como ministro del Interior, el coordinador 

para la reforma de las policías designado por 

el Ministerio del Interior, José Roa, renunció 

a Su Cargo. 

Elabogado socialista y exdirector del Sernac, 

quien llegó al Ejecutivo durante la gestión de 

la ministra del Interior Carolina Tohá para 

hacerse cargo de la unidad que revisa el pro- 

ceso de reforma a las policías, dio un paso al 

costado en vista de vínculo familiar que tie- 

ne con el nuevo ministro del Interior, quienes 

su cuñado. 

Elizalde escasado con la hermana de Roa, Pa- 

tricia Roa. Fue una funcionaria de Interior 

quien informó de la renuncia a la Unidad 

Consultiva de Reforma a las Policías, ya que 

Roa no asistió hoy. 

Su salida se produce en medio de las dudas 

delos integrantes de la unidad sobre el avan- 

ce en la reforma a las policías que anunció el 

gobierno. 

“No es una reforma lo que estamos llevan- 

do en esa mesa”, dijo Daniel Johnson, direc- 

tor ejecutivo de la Fundación Paz Ciudadana, 

para un artículo de La Tercera publicado este 

fin de semana. “En la Unidad Consultiva fal- 

ta una dirección política-estratégica”, agregó 

Ronald Von der Weth, de la Fundación para la 

Protección Ciudadana. 

Roa había sido designado por la exministra 

del Interior, Carolina Tohá, el 2 de marzo de 

2023 con la misión de acelerar el proceso de 

reforma. 

El ahora excoordinador de Interior entregó 

sus motivos a los comisionados: “Me siento 

muy honrado de haber trabajado para el go- 

bierno del Presidente Boric, pero debido a 

mis vínculos familiares, inmediatamente se 

anunció la llegada del ministro decidí dejar el 

cargo de coordinador de la reforma de las po- 

licías. No me cabe duda que el Ministerio con- 

tinuará un excelente trabajo y que la Unidad 

Consultiva seguirá su tarea”. O 

  

Oficiales de Gendarmería denuncian “tratos 
discriminatorios” de ministro Gajardo 

_ Oficiales de Gendarmería, agrupados en la Asociación Nacional de Oficiales Peniten- 

ciarios (ANOP), ingresaron este jueves un oficio denuncia dirigido al Presidente Gabriel 

Boric “El directorio nacional de la Asociación Nacional de Oficiales Penitenciarios, se di- 

rige respetuosamente a usted a fin de denunciar formalmente las prácticas antisindica- 

les de las que hemos venido siendo objeto por parte de las actuales autoridades del Mi- 

nisterio de Justicia, que se manifiestan en un trato absolutamente discriminatorio, desi- 

gual, malos tratos e incumplimiento del protocolo de acuerdo suscrito con esta asociación 

en noviembre del año 2023”, se lee en el documento. 

Los Gallegos cumplirán penas que = 
suman más de 500 años de cárcel 

Bajo fuertes medidas de seguridad se efec- 

tuóla audiencia de comunicación de lasen- 

tencia del Tribunal Oral en lo Penal de Ari- 

ca porel juicio en que se condenó como au- 

tores de los delitos de asociación ilícita, 

tráfico de drogas, homicidio simple, homi- 

cidio de carabinero, secuestro extorsivo y 

porte de arma de fuego, a 34 integrantes del 

grupo delictual Los Gallegos, uno de los bra- 

zos del Tren de Aragua que operó en el ex- 

tremo norte del país entre 2021 y 2022. “Para 

nosotros hoy se cierra un ciclo de una cau- 

sa que consideramos bastante importante y 

relevante para el país. En total, las penas que 

se comunicaron hoy respecto de los 34 con- 

denados suman más de 500 años”, destacó 

el fiscal regional de Arica, Mario Carrera 

Guerrero, en la sede de la Fiscalía Nacional 

en Santiago, la tarde de este jueves. En una 

resolución unánime, el 19 de noviembre el 

  

tribunal -integrado por los magistrados Sara 

Pizarro Grandón, Óscar Huenchual Pizarro 

y Sergio Álvarez Cáceres—, tras la delibera- 
ción de rigor, dio por establecido tanto la ocu- 

rrencia de los delitos acreditados como la par- 

ticipación de los acusados, en diversos gra- 

dos, dictando un veredicto condenatorio. 

  

Justicia revoca autorización de uso de = 
computador que benefició a Manuel Monsalve 

La Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de 

Santiago revocó una resolución del 7 Juzga- 

do de Garantía capitalino, del 31 de enero, que 

autorizó a Manuel Monsalve -en prisión pre- 

ventiva en el Anexo Penitenciario Capitán Yá- 

ber tras ser formalizado por violación y abu- 

so sexual- la utilización de un computador 

de Gendarmería, bajo supervisión de un fun- 

cionario respectivo, para realizar el trámite 

de recuperación de Clave Única. 

“Argumentándose por parte del Ministerio 

  

Público la posibilidad de que un acceso re- 

moto, incluso supervisado por Gendarmería, 

pudiese poner en peligro el éxito de lainves- 

tigación, no parece adecuado a los fines de la 

medida cautelar el acceso a un computador 

por parte del imputado”, señaló la Corte de 

Apelaciones. En representación de Gendar- 

mería, el abogado Marcelo Carrasco presen- 

tó la apelación acogida por el tribunal de al- 

zada, argumentando que la medida “no es útil 

O necesaria ni menos proporcionada”. 

  

Senapred solicita evacuar 
sector de Bajo Traiguén en La 
Araucanía por incendio forestal 

El Servicio Nacional de Prevención y Res- 

puesta ante Desastres (Senapred) solici- 

tó evacuar el sector Bajo Traiguén, en la 

comuna de Victoria, en la Región de La 

Araucanía, por un incendio forestal. 

El organismo activó la mensajería del 

Sistema de Alerta de Emergencia (SAE) y 

llamó a actuar con “calma y acatar lasin- 

dicaciones de la autoridad y de los equi- 

pos de respuesta”. 

Además, insistieron a los habitantes del 

sector no olvidar asus mascotas en la eva- 

cuación. 

A mediados de febrero se decretó toque 

de queda en zonas de La Araucanía de- 

bido a los intensos incendios forestales.   

Sismo de magnitud 6.0 se 
percibe entre las regiones 
de Tarapacá y Atacama 

Un sismo de una magnitud 6.0 se registró a 

las 13.21 horas de este jueves.El Centro Sis- 

mológico Nacional ubicó el epicentro a 54 ki- 

lómetros al sur de Sierra Gorda, en la Región 

de Antofagasta. .Senapred informó que se 

trató de un movimiento de “mediana inten- 

sidad” percibido entre las regiones de Tara- 

pacá y Atacama. Detalló que se evalúan da- 

ños a personas y alteración a servicios bá- 

sicos o infraestructura. Por su parte, el 

Sistema Nacional de Alarma de Maremotos 

(SNAM) dela Armada a las 13.30 horas emi- 

tió un boletín reportando que “las caracte- 

rísticas del sismo no reúnen las condiciones 

necesarias para generar un tsunami en las 

costas de Chile”. 
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